
SUPLEMENTO 
M* BOILBT3Sr ©fIOA]L IDI IL1©! 

del Sábado 22 de Abril de 1843. 
— • — = S ^ f c € 2 S S H 

Comisión espacial de venta de Bienes nacionales. Provincia de León. 

ANUNCIO DE REMATE DE FINCAS DEL CLERO SECULAR. 

Por disposición del Sr. Intendente de esta Provincia se sacan á remate para él día 28 de Ma
yo próximo venidero desde las once de su mañana hasta las dos de la tarde en la Sala Capitular, 
del M. I. Ayuntamiento constitucional de esta Ciudad las fincas que. á continucicion se espresan 

RENTA ANUA*,. 1 

TRIGO. CÍHTKMO/ Importe de Id. de la ea< . T.ipo para 
B"- f s zs c.5 f.3 • z.* c!.s la tasación. pitál izaciW PÍ remate. 

Rectoría y Santuarios agregados. 

¡i 4 tierras trigales y centenales de i3 fa^ 
liegas y 4 celemines, y 20 prados de 28 
y medio carros de yerba término de Sa
lomón y Balbuena. Sin cargas y vence eT" 

arrieñdb'en" rr iáe Noviembre de i843. 4 6 ° '» "'. K n. • ' » 4 ^2^ i3.8oo i3.8oo 

Beneficio sereidero de Buron 

5 tierras trigales y centenales de 3 fane
gas 2 celemines, y 14 prados de i3 y 
medio carros de yerba término de B u 
ron. Sin cargas y vence el arriendo en 
"d i3o u n » » » » ' 3.555 3.900 3.goo 

Rectoría de Válderrucda. 

28 tierras trigales y centenales de 16 fa
negas 3 celemines, y aS prados de 19 y 
medio carros de yerba término de V a l -
derrueda. Sin cargas y vence el arriendo 
en 1 z de Noviembre de 1843. . . . 45o »; » » n » » 7.094 i3.5oo i3.5oo 

Fabrica de ídem. 2 ' 3< 

21 tierras trigales y centenales de 5 fa
negas 9 celemines 2 cuartillos, 29 pra
dos de 8 carros de yerba y una panera 
término de id. Sin cargas y vence en id. i5o » » » » » 2,097 4^00 4.500 

4 <V¿-f-N. 



R E N T A ANUAL. 

TRIGO. CENTENO. Importe de Id. de la ca- Tipo par» 
c. la tasación, pitalizacion. el remite. 

Idem de Barmedo. 

6 tierras trigo y centeno de 5 fanegas 9 
celemines, y 6 piados de 5 carros yer-
La, iérmino de Barnieda Sin cargas y 
\ence en id.. . . . ... .. . . 110 »; » ^ »;»;. 2.120 3.3oo 3.3oo 

Idem de Tejerína., i , , 

5 liéríásstrigales y centenales dé l9 celemi^ 
nes, 18 prados de & y medio carros de 
yerba, término, de.TejerinaT^ü carga y 
3f¡ ^épcéiVél arrieindp'eii. de Ñoviem-
íbfíe^e :t84:3.' % - . ; • rT"":' . . '"80 » » ^ »; 564 2.400 2.400 

Idem Rectoría. 

Una tierra trigal de 2 cuartillos, y n pra
dos de 4 carros yerba término de Te- ' — " 
jerina. Sin carga y vence el arriendo 
epjid; j . „ . ; . • . : • •£ . .". 1 . 24 »' » » *' » »: -38i jáo' ' 720 

NOTA. j5e las fincas que anteceden deberán celebrarse dos remates en él mismo día, uno en 
la Capital de la Provincia y el otro en la cabeza del partido de Biaño conforme al articulo 8 de 
la Instrucción de i5 de Setiembre de t% î. 

Santuario de Sla. Catalina. 

9 tierras trigales y centenales de 3 fanegas 
y 11 celemines, término de Quintanilla 
de Almanza. Sin cargas y vence el ar
riendo en 11 de Noviembre de i843. . 20 »" » » » » » 994 600 994 

Fábrica de Almanza. 

U n quiñón de 5o tierras centenales de 29 
fanegas 3 celemines, y 11 prados de 5 
carros de yerba, término de Almanza. 
Sin cargas y vence el arriendo en 8 de 
Setiembre de 1843 12 '4 8 4 " 11 " >* ao.ooS'a i3.54o 20.000 

Idum. 

2." quiñón de fj tierras trigales y cente
nales de 4 fanegas 6 celemines, y 3 pro-
dos de un carro de yerba, término de 

file:///ence


RENTA ANUAL. 

TRIGO. CEHTENO. Importe de Id. de la ca- Tipo para 
RA V"- (* zS c ' <'s ' c* la tasación pitalisaciou. el remate. 

Almanza. Sin cargas 5' vence el arrien
do en 8 de Setiembre de i843. . . . 1 6 » 10 » 1 » » 1,839 1.244 3o 1.839 

Idem. 

3.er quiñón, 2 tierras centenales de una fa
nega y i o celemines en dicho término.. 
iSin cargas y vence el arriendó en id. , 

Idem. 

quiñón, 18 tierras trigales y centena
les de 9 fanegas y 4 celemines, y un 
prado de 5 y medio carros de yerba, tér
mino de dicha villa. Sin cargas y vence 
él arriendo en 8 de Setiembre de id.. . 

Idem. 

0 quiñón, 7 tierras trigales y centenales 
de 9 fanegas 2 celemines, y un prado 
de un montón de yerba, término de 
id. Sin cargas, y vence en id 

' ' Idem. 

'7* quiñón, 1 ó tierras trigales y centena
les de 7 fanegas 10 celemines, y un 
prado de un carro de yerba en el mis
mo término. Sin cargas, y vence en id, 

o » 3 » v 3 »] 437 

3 '5 

S.0 quiñón, 22 tierras trigales y centena
les de 12 fanegas 9 celemines, y 4 pra
dos de un carro de yerba en el mismo 
término. Sin cargas, y vence en id.. . . 2 33 

Idem. 

1 11 

1 «4 11 

3 4 6-0 50 '4.6.9! 

1.728 1.169 

2.314 

4.©95 

2 8'». 4.774 3.2311* $.77'4 

i.56(j «o a.3i4 

NOTA. LOS siete quiñones que quedan expresados están arrendados reunidos en 1 i> fanegas 7 
celemines trigo, 20 /anegas 6 celemines centeno y 23 rs.; y debiendo de rematarse separados según 
el dictamen de los peritos tasadores se ha prorateadó en proporción con la tasación resultando cor
responder á cada uno ¡a cantidad ¡pie se la marca. 

OTRA. De las fincas que anteceden deberán realizarse dos remates en el mismo dia uno en la 
capital de la prorineia, y .el otro en la cabeza del partido ele Stihag.ún. confórme al articulo 8 de 
la instrucción de i5 de Setiembre de 1841. 



r.ENTA ANl.'Át. 

TRIGO. CBNIRMO. Importe de Id. de la ca- Tip* pan 
R*- ( ' zs c ' f.s z.5 c.s la tasación, pitalizacion. el remate. 

ftertoria de. Manzanéela. 

9 tierras trigales y centenales de 2 fane
gas 7 celemines y 2 cuartillos, y un 
prado de un montón de yerba, termi
no de Manzaneda, Sin cargas, y vence 
el arriendo en 11 de Noviembre de 
1843. . . . . . . . . . . . . . 8 » » » » « » ; (¡69 240 § 6 9 

Idem Villar del Monte. 

25 tierras trigales y centenales de 7 lane-
gaji 7 celemines y un cuartillo, y un 
prado de un montón de yerba, térmi
no dñ Villar del Monte. Sin cargas, y 
vence el arriendo en id. . . . . . 70 » » » » »>; »; a.3oo 2.190 2,3op 

Rectoría de Luyego. 

44 tierras trigales y centenales de 53 fa
negas 4 celemines, y 6 prados de 8 
carros de yerba, término de Luyego. 
^ i l i cargas, y vence el arriendo en 11 
de Noviembre de 184 3 3oo »; » » * » »• 16.880 900 16.880 

Rectoría de Pozos. 

12 tierras trigales y centenales de 5 fa
negas 9 celemines y 2 cuartillos, y 2 
prados de un carro de yerba término 
de Pozos. Sin cargas, y vence el arriendo 
en 11 de Noviembre de i843. . . . 25 « » » » » »' i.gSG 750 i.g56 

NOTA. De las fincas que anteceden deberán de realizarse dos remates en el mismo día, uno en la 
Capital de la Provincia y el otro en la cabeza del partido de Astorga conforme al artículo 8 de 
la Instrucción de i5 de Setiembre de 1841. 

Todas las fincas que anteceden son de menor cuantía, y el pago lia de realizarse en dinero me
tálico en veinte plazos iguales de año cada uno conforme á lo prevenido por la ley de 2 de Setiem
bre de 1841 

IM que se anuncia al público para que todos los que quieran interarse en sus compras concur
ran á dicho local en el dia y horas señaladas. León i5 de Abril de iS^^JFrancisco López Vi" 
llabrille. 

León: Imprenta de Pedro Miñón. 


